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Señor 

Sant~ago de los Caballeros . 
lebrero 2 , 1934 . -

Rafael 1 . Trujillo r.. . 
Pres dAnte de la Repdbliia . 
Ciud~ º-

Hon. Señor Presidente: 

Aprobada por ambas Cánaras , 
pláceme remitir a Ud . para los fines constitu­
cionales la Resoluci6n que decreta el troslado 
de las Cámaras Legislativas a Santo nom1nbo , Ca­
pltal de la República . 

~on sentimiento de lama~ 
distinguida consideración, saluda a Ud . muy aten­
tamente , 

/ 

NR/ 

rn 

.. 



Señor 

Santiago de l os Caballeror . 
Febre ro t de 1964 . -

Presidente de la Cámara de Diputados . 
(iiudad . -

senor ~residente: 

Aviso a Ud . rec.2.bo de su of 1010 
# 1189 de fecha 2 del corr~Jtlte y de la Resolu­
ci6n que decreta ol traslado de las Cámaras Le ­
gislativas a Santo Domingo , Cap~tal de la Repú­
blic ~. 

Pláceme participarle que el 8e­
nado aprobó dicha Resolución, y la remiti6 al 
Poder ~jecutivo para los fines constitucionales . 

I 

Saluda a Ud . muy atentamente , 

------~ Mario Fermin 
Pres.1.dente rl 
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CAMAF JE; DIPUTADOS 

REPUBLICA DOMINICANA 

PRESI DENCIA 
Santiago, 2 de Fegrero de 1g34 

Ál Seño~ 
Presidente del Senado 
Ciudad.-

Señor Presidente:-

Pl~ceme enviará Ud. para los fines oons-
ti tucionales, y debidamente aproba do :por la Cámara que me honro 
en presi dir, el proyecto de Deo:t-eto, por medio del Oual se tras­
ladan las Oamaras Legislativas a Santo Domingo, Capital de la 
Repdblice.. 

mam/ldp 

Muy atentamente le saluda, 

Miguel Angel Roca 
Presidente de la Cámara de Diputados 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO:Que el CongreBo Nacional ha llenado acaba-

11 dad su cometí do, votando los Proyectos de Leyes que let han si-- ' 

do sometidos por el Poder Ejecutivo,asi como los de la prÓpia 

iniciativa de sus miembros; 

CONSIDERANDO: Que han cesado los moti vos por los cuales 

se determin6 el traslado temporal de las cámaras Legislativas a 

esta ciudad de Santiago de l os Caballeros, 

RE S U E LVE: 

1 

1 

1 

ARTICULO UNICO: -Decretar, como por la presente Resoluci6n' 

decreta,el traslado de l a s cámaras Legislativas a su asiento perL 

manente,la ciudad de Santo Domingo,Capital de la República. 

PARRAFO:-Esta Resolución será comunicada a los demás 

Poderes Públicos. 
Dada en la Sala de Se siones de la cámara de Di-l 

putados,en la ciudad de Sant i ago des los Caballeros,asiento tem-l 
1 

poral del Poder Legislativo,a los dos días del mes de Febrero 1 

del año mil novecientos trei nti~u atro;.Año· 90 de la Independenci, 

y ?l de la Restauración. \ 
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MAM. 
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